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MINISTERIO DE EDUCACIÓN SAN LUIS

PROGRAMA DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA

CIRCULAR Nº 8
A los Sres. Supervisores y Directores del Sistema Educativo

Se informa que el próximo día martes 4 de agosto se reinician las actividades escolares por lo tanto es importante que acompañen las medidas y acciones previstas frente a la pandemia de la influenza A H1N1.
Si en la Institución se detectan alumnos y/o docentes con síntomas gripales o de enfermedades  de vías respiratorias  no deben asistir, reportando dichos casos al correo de la Prof. Patricia Chiarani que es la referente del Ministerio de Educación. pchiarani@sanluis.gov.ar
Asimismo  se podrán justificar las inasistencias de niños y jóvenes con la sola comunicación del padre o tutor, en tanto que los docentes deberán presentar la justificación correspondiente.

Se extiende el régimen de licencias especiales para lasa mujeres embarazadas y las personas inmunodeprimidas.
Se deben continuar con las medidas de prevención:

Lavarse las manos.

Cubrirse la boca y la nariz al momento de estornudar o toser.

Ventilar los ambientes y mantener la limpieza.

Evitar viajar a lugares endémicos.

Se aconseja colocar jabón neutro rallado depositado en recipientes en los baños para que los alumnos se laven las manos con mayor frecuencia.

Los docentes deberán priorizar los contenidos más importantes para desarrollar en esta segunda etapa del año, realizando una adecuación en base a los objetivos del ciclo y  nivel.
El equipo de conducción delegará las actividades administrativas y pedagógicas en función del personal disponible en la Institución Escolar.

Se solicita dentro de las posibilidades de cada Escuela enviar al 4 de agosto  un informe con el porcentaje de ausentismo de  alumnos y docentes al  siguiente correo electrónico pchiarani@sanluis.gov.ar
Profesor Enzo Martín Vieyra

Jefe de Programa Educación Obligatoria
